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HSTRÂClâN CENTRII,

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 17 de junio de 1949 por 
el que se autoriza al Servicio Nacio
nal del Trigo para conceder présta
mos de simiente de trigo para la 
campaña 1949-50. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 29).

Las características climatológicas del 
año agrícola que ahora finaliza han de
terminado que la cosecha de trigo, en 
extensas zonas de algunas provincias 
andaluzas y en las de Aragón y sus limíi 
trefes, no haya llegado a alcanzar por 
falta de lluvias el volumen de producción 
necesario para atender a las necesidades 
de consumo y siembra de las explota
ciones.

Por Otra parte, las tormentas de pe
drisco que con acentuada intensidad han 
sufrido otras provincias de la región cen
tral también han originado pérdidas en 
las zonas siniestradas.

Estas circunstancias pueden^r causa 
de que las siembras de trigo de la próxi
ma sementera se vean mermadas por 
Íalla de simientes, con perjuicio del fu
turo abastecimiento de la ilación, todo 
lo cual aconseja que los organismos del 
Estado intervengan para remediar estas 
dificultades, facilitando semillas de trigo 
en préstamo a los agricultores de las 
zonas que por una u otra causa han su
frido pérdida en sus cosechas.

En su virtud, a propuesta del Ministro 
de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo primero. El Servicio Na ció- 

nal del Trigo podrá conceder para la 
próxima campaña agrícola mil nove
cientos cuarenta y nueve mil rioveclen- 
tos cincuenta, con arreglo a las condi

ciones que se señalan en el presente 
Decreto, préstamos individuales de si
miente de trigo, por una cantidad má
xima de ciento cincuenta kilogramos 
por hectárea.

Artículo segundo, Estos préstamos 
de semillas de .trigo se concederán en 
las zonas de las provincias de Cádiz, 
Sevilla, Córdoba,,Jaén, Zaragoza, Hues
ca, Navarra y Lérida que más han sido 
afectadas por la sequía del presente año, 
y en aquellas otras zonas de otras pro
vincias que a causa del pedrisco u otros 
motivos análogos fuese también nece
sario.

Artículo tercero. Podrán ser benefi
ciarios de estos préstamos los agriculto
res trigueros de las zonas y provincias 
antes indicadas que tengan tierra prepa
rada para la siembra y que se compro
metan a dedicar la semilla recibida para 
su utilización con este fin. No se conce
derán préstamos a aquellos agricultores 
que hubiesen recolectado trigo suficiente 
para atender a las necesidades de siem
bra y reservas legales ni a aquellos que 
sean deudores al Servicio Nacional del 
Trigo por operaciones similares, ya ven
cidas, concertadas en anteriores campa
ñas y que no hayan sido cánceladas.

Artículo cuarto. Los préstamos se 
concederán a aquellos agricultores que 
acrediten suficiente solvencia moral y 
económica y ofrezcan la garantía subsi
diaria de dos personas solventes a juicio 
del Servicio Nacional del Trigo.

Artículo quinto. Las semillas de trigo 
a préstamo para siembra se solicitarán 
individualmente en instancia dirigida 
al Jefe Provincial del Servicio Nacional 
dél TrigO/de la provincia donde radique 
la explotación, previamente informada 
por las Hermandades Sindicales Locales 
o Juntas Locales Agrícolas caso de no 
estar constituidas aquéllas, en la que se 
hará constar: Nombre y apellidos del 
prestatario: lugar de su residencia; tér
mino donde radica la explotación; nú
mero de hectáreas ordenadas sembrar 
de trigo por la Jefatura Agronómica para 
la campaña mil novecientos cuarenta y 
nueve mil novecientos cincuenta; canti
dad de trigo entregada al servicio y su
perficie sembrada de este cereal en los 
tres últimos años, .

Artículo sexto. El importe de estos 
préstamos de simientes de trigo y sus 
intereses será devuelto al Servicio Na
cional del Trigo en metálico, valorándo
se el precio del quintal métrico en dos
cientas cincuenta pesetas y abonánd.ose 
un interés del cuatro por ciento anual.

Artículo (Séptimo, La cancelación de 
est^s préstamos se hará antes del pri
mero de octubre de mil novecientos 
cincuenta. •

Vencido este plazo, el Servicio Nacio
nal del Trigo procederá a su cobro por 
vía de apremio contra los deudores 
prestatarios y contra los avaladores o 
fiadores subsidiarios.

Artículo octavo. Si alguno de los 
agricultores prestatarios diese a las se
millas recibidas otro destino de aquel 
para el que han sido concedidas, vendrá 
obligado a la devolución instantánea del 
equivalente en rñetálico del préstamo 
recibido y será sancionado con una mul
ta equivalente, por lo menos, al quín
tuplo del valor de la simiente, sin perjui
cio de las sanciones de otro orden que 
le pudieran corresponder.

Artículo noveno. Se faculta al Minis
try de Agricultura para dictar las dispo
siciones complementarias y aclaratorias 
del presente Decreto que pudieran ser 
necesarias.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a diecisiete de junio 
de mil. novecientos cuarenta y nueve. 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Agricultura, Carlos Rein Segura.

2.201

ADMINISTRACIÍN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Habiéndose observado una atenuación 
en la rigurosa aplicación de lo dispuesto 
en las órdenes del Ministerio de la Go
bernación, de 24 de agosto del939 y 7 de 
mayo de 1941 que complementa aquélla, 
recuerdo a los señores alcaldes de la
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provincia, la obligación que tienen de 
velar por la más exacta aplicación de 
cuanto se refiere a evitar que los menores 
de catorce años asistan a espectáculos 
cinematográficos que no sean totalmen
te declarados aptos sus programas para 
esa asistencia, no bastando que en los 
programas dobles figure una de las cintas 
solamente como apta para menores.

La misma recomendación se extiende 
también a procurar el cumplimiento de 
la orden del Ministerio de la Goberna
ción, de 2 de febrero de 1945, referente a 
evitar la asistencia de menores de die
ciocho años a bailes públicos y espec
táculos análogós, e independientemente 
dé dichas disposiciones ministeriales, se 
interesa rigurosamente de cuantos agen
tes de la Autoridad intervengan en la 
labor inspectora de los espectáculos pú
blicos de toda clase que en éstos im
pere la más estricta moralidad.

Valladolid, 30 de junio de 1949.-El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos
Solórzano,

2.212 Flores.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordeiiación de Pagos
Juzgados de primera instancia

En el sorteo celebrado el 15 de los ac- ^ instrucción
tuales, para amortizar ordinariamente ------
192 Títulos, más 8 de amortización eX-
traordinarla, emisión 1942-43, han resul- VALLADOLID.-NUMERO 2
tado cancelados los señalados con los
números siguientes: Don César Aparicio y de Santiago, ma-

Número 891 al 900, 1.611 al 1.620, 3,251 gistrado, juez de primera instancia del 
al 3.260, 3.381 al 3.390, 3.551 al 3.560. distrito número dos de esta ciudad de 
8.361 al 8.370, 8.671 ^' Valladolid y su partido.
9.370. 9.921 al 9.930. 10.241 al 10 250 x r
10.571' al 10-580 11.391 al 11.400 13.801 -^ ^^^^^. q^^ ^^ ^^te Juzgado pen
al 13.810, 14 501 al 14'510, 15-581 »1 ^^ ejecución de sentencia de autos de
15.590, 17.811 al 17.820, 19.191 al 19.200 ’ cuantía, seguidos en concepto de
19.521 al 19.530. 19.631 al 19.640 y 19.981 ^^^ g^^gj^ p^^^ Ferreiro,
al 19.990. contra don Angel Mata Paredes, en re-

Lo que se hace público para conocí- elamación de 5.000 pesetas de principal,
miento de los obligacionistas, partici- más intereses y costas, en cuyos autos
pando que se empezará a liquidar el se ha acordado sacar a la venta en pu
lmo or te de dichas obligaciones a partir blica y primera subasta los bienes em-
del día 1 del próximo mes de julio. bargados a dicho deudor y que después

Valladolid, 25 de junio de 1949. —El se dirán, bajo las advertencias y condi- 
presidente, Juan Represa de León, clones que igualmente se expresarán.

2,207

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Concurso-examen

Admitida a la práctica del examen de 
aptitud para proveer la vacante de pro
fesora de corte y repujado, doña María 
Isabel Negueruela y Fernández de Ve
lasco; el Tribunal que ha de juzgar dicho 
examen, ha señalado el día 6 del actual, 
a las cinco y medía de la tarde, pa^ dar 
comienzo a referido examen, en el Salón 
de Sesiones de la excelentísima Dipu
tación Provincial,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de la lnte;resada en 
particular. ,

Valladolid, 1 de julio de 1949.-EI.pre
sidente, Juan Represa de León,

2.236

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza
Rústica

ANUNCIO

Por la presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas, de los 
términos de 'Geria, Santovenia y yílla- 
vaquerín, qué á partir del día 1 de julio 
hasta el 20 del mismo mes, estarán ex
puestas las características de los respec
tivos Ayuntamientos, los quince días 
señalados, en las Secretarías para que 
puedan presentar ante las Juntas Peri
ciales, las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Valladolid, 30 de junio de 1949^bl 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo

2.211

MSTRÂCIÛN HE lESTU

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un comedor compuesto de mesa con 
tablero, ocho sillas tapizadas en tercio
pelo rojo, con respaldo alto también 
tapizado,- una vitrina con cristales y un 
aparador, también con cristales, todo 
de madera de roble-nogal, con adornos 
e incrustaciones én la madera. Tasado 
«n 7.000 pesetas.

Total, 7.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próxirno 
día veinte de julio y hora de las once de 
su mañana (20 de julio).

2 .^ Que para tomar parte en esta su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no ad- 
mitiéndose posturas que np cubran las 
dos tercerds partes déí avalúo.

3.® Que dichos bienes se encuentran 
en Madrid, avenida de José Antonio, nú
mero 38, domicilio del demandado. ...

Dado en Valladolid, a treinta de jünlo 
de mil novecientos cuarenta y nueve,- 
César Aparicio y de Santiago. El se^ 
cretario, Celedonio de Barrera.

2.215-960

MOTA DEL MARQUÉS

A efectos del concurso convocado por 
la superioridad en el numero 113 de este 
diario oficial, correspondiente al día 24 
de mayo último, para lá provisión del 
cargo de juez de paz de Benafarces, se 
ha presentado en la Secretaría de este 
uzgado solicitud de dicho cargo por don 
jermán Gutiérrez Jubitero, de 60 años 
de edad, casadoi labrador, natural de 
Villardondiego (Zamora) y vecino de ex
presado Benafarces; único concursante.

Lo que, tránscurrido el plazo señalado 
en la citada convocatoria, se hace públi
co a fin de que en término de diez días, 
siguientes a la publicación de la presente 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
puedan formularse observacipnes o re
clamaciones contra- el solicitante, las 
que serán presentadas en la Secretaría 
de este Juzgado, Todo de conformidad 
con los artículos 76 del Decreto Orgánb 
co de jueces municipales, cornarcales y 
de paz y sustitutos, de 24 de mayo de 
1945 y 48 del Decreto modificando el an
terior, de 25 de febrero del corriente año, 

Mota del Marqués, veintisiete de junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.- 
V.® B,°: El juez de primera instancia,de
legado, Juan M, Alvarez Vijande.-El se
cretario, P. H., Leónides Gómez,

2.loo

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en pro' 
videncia dictada en el día de la fecha en 
el juicio verbaíde faltas seguido en este 
Juzgado con el número 157 de 1949 sobre 
lesiones, ha acordado que se cite poi 
medio de la presente a Angel Pardo Cu
billos y Herminio Ramos Velasco hoy 
en ignorado paradero, para que el día2/ 
de julio y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la calle.® 
las Angustias, número 71, bajo, pai> 
asistirá la celebración del^ juicio verbal 
de faltas, debiendo yerifióarlo con los 
testigos y demás medios de prueba® 
que intente valerse. bajo apércibimiento 
de que, si no comparece, le parará el pet 

. juicio a que hubiere lugar en derecliQ. 
conforme a los artículos 966 y 971 delà 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción.eno 
<Boletín Oficial» de lá provincia, expi® 
y firmo la presente en Valladolid, a vein' 
ticinco de junio de mil novecientos, cua
renta y nueve.-El secretario, Jesús m 
Sanz, . . Zlüí

Imprenta de íá Diputación psovíneUl
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